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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Informe Secretarial. A despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartago, allega oficio con relación a la inscripción 

de la medida cautelar sobre el predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 375- 

32900. sírvase disponer lo que corresponda. Obando, valle, septiembre 21 de 2023. 

 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No.857 

Obando, Valle del Cauca, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Asunto: Pone En Conocimiento 

Proceso: Ejecutivo Con Garantía Real 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Oscar Diego Bermúdez Llanos C.C 6.361.596 

Mabel Lucia Llanos de Bermúdez C.C 29.620.907 
Radicación: 76-497-40-89-001-2022-00247-00 

 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el expediente 
digital se advierte que Oficina de Instrumentos Públicos de Cartago, allega oficio con 
relación a la inscripción de la medida cautelar sobre el predio identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 375-32900, medida decretada por este despacho judicial, por lo que se 
ordena poner en conocimiento a la aparte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N P O R E S T A D O 

A R T . 2 9 5 C . G . P . 

Estado No.087 

El Anterior Auto se Notifica Hoy 22 de septiembre de 2023 

 
 

 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 

Secretaria 
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REGISTRO EMBARGO, OFICINA DE REGISTRO CARTAGO - VALLE.

Documentos Registro Cartago <documentosregistrocartago@Supernotariado.gov.co>
Mar 12/09/2023 11:20 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Obando
<j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cartago, 12 de septiembre de 2023.  
 
 
 
Señora:        
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL 
Carrera 1 No 3-41 
Obando 
 
 
Ref.: Registro Embargo en el Folio de Matrícula Número 375-32900, con relación al turno número
2023-6476. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Adjunto oficio número 1200 del 02 noviembre de 2023, debidamente registrado el EMBARGO
EJECUTIVO CON ACCION REAL, propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en
contra de LLANOS DE BERMUDEZ MABEL LUCIA. 

 
 
 
Atentamente,  
 
  
                                   
LUZ ADRIANA ACEVEDO R. 
FUNCIONARIA ORIP-CARTAGO  
  
  
GILBERTO JARAMILLO ARANGO.  
REGISTRADOR DE II.P 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y



en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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